
    

CAMARONERA LA VICTORIA 

LANGOVIC C. Ltda. 
  

  

NOMBRAMIENTO 

Machala, 29 de Julio del año 2010. 

Doctor 

TITO HERMES ARMIJOS AGUILAR 

Machala. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la 

empresa CAMARONERA LA VICTORIA LANGOVIC C. Ltda., en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo a bien designarlo GERENTE GENERAL de la 
misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en 

los estatutos sociales de la misma. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía a más de las funciones que constan 
en el estatuto de la compañía. 

El Estatutos Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Tercera del Cantón Machala, Abg. Betty Gálvez Espinoza, el 

9 de Marzo del año 2000, la misma que ha sido inscrita con el número 218 

en el Registro Mercantil del cantón Machala el 29 de marzo del año 2000. 

Usted ha sido reelegido para este cargo, por lo que le expreso mis 
felicitaciones y augurios de éxitos en su gestión 

Muy atentamente,    
Ing. H arió Armijos Aguilar 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CAMARONERA LA 
VICTORIA LANGOVIC C. Ltda. para el cual he sido elegido según 
nombramiento que antecede.- Machala, 29 de Julio del año 2010. 

     

  

SS 
Dr. e ijos Aguilar 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.No.: 0100749225 
Dirección: Av. Novena Noreste S/N y La 

Inmaculada, Machala. 39513 
  

Urb. La Carolina, Áv. Novena Noreste S/N y La Inmaculada, Telefax 07 298 2010, langoviciOstci.ec - Machala - El Oro - Ecuador 

  

 



  

  

FICO: Que el presente Nombramiento de ' GERENTE 

GENERAL de la Compañía CAMARONERA LA VICTORIA 

LANGOVIC GC. LTDA., otorgado a favor de: DR. TITO 

HERMES ARMIJOS AGUILAR, queda inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 853 anotado en el Repertorio bajo el No. 

1.575. XX -XEXX XX XX KE XXX EXE XXXIX 

Machala, 30 de Julio del 2.010 

    

  LoS eden CALARDO HIDALO 

CASTRO MERCANNUL DEL 

CANTON MA! 

 


